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P O D E R P U B L I C O 

RAMA L E G I S L A T I V A NACIONAL 

LEY 189 DE 1959 

(Diciembre 30) 

por la cual se modifica el artículo S° de la Lcij 
67 de 1958. ' 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 El auxilio de que trata el ar-
ticulo 19 de la Ley (i; de 1958, será incluido en 
todo o en parte en el Presupuesto Nacional, en 
cualquier vigencia. En caso de que no lo fuere, 
<1 uada el Gobierno facultado para hacer los tras-
lados y operaciones presupuéstales correspon-
dientes' en orden a la efectividad del auxilio. 

ARTICULO 2"? Queda en los anteriores térmi-
nos � modif icado el articulo 39 de la Ley 67 de 
1958. 

ARTICULO 39 lista Ley regirá desde' su san-
ción. 

Dada cu Bogotá, D. E., a catorce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 

El Presidente del Senado, 

JORGE URÍBE MARQUEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JESUS RAMÍREZ SUAREZ 

El .Secretario General del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

República de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., treinta de diciembre de mi l no-
vecientos' cincuenta y. nueve. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando ¿ígudelo Villa. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Abel Naranjo Villegas. 

LEY 190 DE J959 

(Diciembre 30) � 

por ¡a cual se auxilian las obras de alcantarilla-
do ;/ acueducto xle la ciudad de Montería, capi-

tal del Depa; tomento de Córdoba. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Auxiliase con la cantidad de un 
mi l lón quinientos mi l pesos ($ 1.500.000.00) las 
obras de construcción del alcantarillado y- acue-
ducto de la ciudad de Montería, capital del De-
partamento de Córdoba, cuyos planos y presu-
puestos fueron "elaborados previamente, y se en-
cuentran debidamente aprobados por la Alcal-
día del mencionado Municipio. 

ARTICULO 29 La partida de que trata el ar-
ticulo anterior será incluida en la Ley de 
Presupuesto de las vigencias - de 1960> y 1961;, 
en cuotas de setecientos cincuenta ,mii pesos 

($ 759.ft00.0'0) y en caso de que así no se baga, 
queda facultado el Gobierno para hacer las tras-
laciones-a que diere lugar el cumpl imiento de la 
presente Ley. 

ARTICULO 39 El Gobierno Nacional girará 
anualmente y dentro del primer semestre del des-
arrollo de cada una de las dos vigencias fisca-
les señaladas en el artículo 29, Jas sumas indir 
cadas a la Tesorería Municipal de la c iudad de 
Montería, oficina que llevará una cuenta espe-
cial, la cual será movida mediante la interven-
ción fiscalizadora que señale y reglamente la 
Contraioría General de la República. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá,, D. E., a quince de diciembre 
de mi l novecientos cincuenta y nueve. 

Él Presidente del Senado, 

JORGE URIBE MARQUEZ 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

JESUS RAMIREZ SUAREZ 

El Secretario General del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Luis Alfonso Helgado. 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., treinta de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de" Fomento, 

Rodrigo Llórenle Martínez. 

LEY 191 DE 1959 

(Diciembre 50) 

por !a cual la Nación coopera a la cnnttrucción 
ele la Casa de la Sociedad Obrera "Julián Buche-

li", en Pasto. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 La Nación coopera con la suma 
de cien mi l pesos ($ 100.000.00), para la construc-
ción de la Casa de la Sociedad Obrera "Ju l ián 
Bucheli", en la ciudad de Pasto. .lisia suma se 
invertirá de acuerdo al plano <jue se lia levan-
tado, y será entregada al Tesorero de dicha So-
ciedad. quien deberá llenar los reemisitos oue 
fije el Contralor General de la República, y ren-
dirle a este funcionario cuenta oportuna de la 
inversión. 

ARTICULO 29 En virtud de que la partida que 
se dest'na como aporte de la Nación según el ar-
tículo anterior, no alcanzará a ser incluida en 
el Presupuesto de 1960, se autoriza al Gobierno 
Nacional para hacer las correspondientes tras-
laciones del Presupuesto, a efecto de darle el 
destino de que. trata el artículo anterior, o con-
tratará los préstamos respectivos, con el mismo 
fin. 

ARTICULO,39 Esta Ley regirá desde su san-
ción. � , � 

;, Darla en Bogotá a diez y seis de diciembre cíe 
'.mil- novecientos cincuenta y nueve. 

El Presidente del Senado, 

JORGE UR IBE MARQUEZ 

El presidente de la Cámara de 'Representantes, 

JESUS RAMIREZ SUAREZ 

El Secretario Generá'i del .Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bogotá, IX E., tre'nta de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa. 

LEY 192 � DI: Í959 -

(Diciembre 30) 

por la cual se decreta la construcción del aeró-
dromo en la ciudad de Salamina (Caldas). 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO I o La Nación, por intermedio de 
la Empresa Colombiana de Aeropuertos, cons-
truirá en el Municipio de Salamina, en la frac-
ción de La Quiebra, un aeródromo y sus instala-
ciones complementarias, de acuerdo con los pla-
nos y proyectos aprobados poj- la Aeronáutica 
Civil. 

ARTICULO 29 Para dar cumplimiento a lo or-
denado en el artículo anterior, destinase la suma 
de quinientos mi l pesos ($ 500.000.00), que se 
apropiará en la vigencia próxima. De no hacerse 
así, e] Gobierno abrirá los créditos necesarios, o 
hará los íraslados correspondientes, a fin de ase^ 
gurar la efectividad de la presente Ley. 

ARTICULO 39 Decláranse de uti l idad públ ica 
los terrenos necesarios para, la construcción del 
aeródromo de que trata el artículo primero de 
est:i Ley. 

ARTICULO 49 Esfa Ley regirá desde su pro-
mulgación. 

Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

El Presidente del Senado, 

JORGE UR IBE MARQUEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JESUS RAMIREZ SUAREZ 

El Secretarlo General del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

n S- cretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

República de Colombia — Gobierno Nacional. 

Pogclá, D, E., treinta de diciembre de mi l no-
vecientos cincuenta y nueve. 

. Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro de Obras Públicas, 

Virgilio Barco Vargas. 

C O N T E N I D O : ULTIMA PAGJNA 


